
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 56 Viernes 20 de marzo de 2020 Pág. 1314

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
11

06
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1106 BANCO DE SABADELL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio complementario a la convocatoria de Junta General  Ordinaria de
Accionistas.

En  relación  con  la  Junta  General  Ordinaria  de  Accionistas  de  Banco  de
Sabadell, Sociedad Anónima, convocada para las 18:00 horas del día 26 de marzo
de 2020 en el Auditorio de la Diputación de Alicante de la ciudad de Alicante, en
segunda convocatoria, al ser previsible que no pueda celebrarse en primera, que
también quedó convocada en el mismo lugar y a la misma hora del día 25 de
marzo de 2020, y cuya convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil número 37 de fecha 24 de febrero de 2020, en La Vanguardia, El País e
Información en la misma fecha y en la página web de la Comisión Nacional del
M e r c a d o  d e  V a l o r e s  y  e n  l a  p á g i n a  w e b  c o r p o r a t i v a
(www.grupobancosabadell.com) en fecha 21 de febrero de 2020, se comunica lo
siguiente:

Nuevo lugar de celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

En vista de la suspensión de la apertura al público de auditorios establecida
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 por un período de duración de 15 días prorrogable con autorización expresa del
Congreso de los Diputados, entre los que se encuentra afectado el Auditorio de la
Diputación de Alicante, y al amparo del artículo 41.1.c) del Real Decreto-ley 8/
2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social  del COVID-19, el  Banco ha decidido que la Junta
General Ordinaria de Accionistas de Banco de Sabadell, S.A. se celebre en las
instalaciones del Banco sitas en la Avenida Óscar Esplá, 35 - 03007 Alicante (local
contiguo al domicilio social del Banco, ubicado en el número 37 de la misma calle)
en los mismos días y a las mismas horas que figuran en la convocatoria.

Recomendaciones para los señores accionistas.

De conformidad con las consideraciones de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores publicadas el 10 de marzo de 2020, Banco Sabadell  reitera que la
mejor forma de garantizar que los accionistas y sus representantes puedan ejercer
los derechos que les corresponden, con plena garantía para su salud y la de los
demás, es recomendar responsablemente (i) que no asistan a la Junta General y
que sigan el desarrollo de la Junta General por medio de la retransmisión íntegra
e n  d i r e c t o  q u e  s e  r e a l i z a  a  t r a v é s  d e  l a  w e b  c o r p o r a t i v a
(www.grupobancosabadell.com) y de la app móvil para la Junta General, así como
(ii) aconsejar y fomentar el ejercicio de sus derechos de voto en el sentido que
indiquen, mediante los mecanismos de delegación puestos a su disposición a
través de medios físicos (tarjeta de delegación de voto) o telemáticos a través de
BS Online y BS Móvil, que figuran descritos en el anuncio de convocatoria y en la
página web corporativa de Banco Sabadell (www.grupobancosabadell.com).

Derecho de información.

Se amplía excepcionalmente el plazo para ejercer el derecho de información
por escrito, hasta las 14:00 horas del próximo día 25 de marzo de 2020.
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El accionista que desee ejercitar este derecho de información, podrá hacerlo
siguiendo las indicaciones realizadas en el documento denominado "Derecho de
i n f o r m a c i ó n " ,  a c c e s i b l e  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  l a  e n t i d a d
( w w w . g r u p o b a n c o s a b a d e l l . c o m ) .

Las solicitudes de información serán respondidas durante la celebración de la
reunión o en el plazo de los siete días siguientes.

Recepción anticipada de intervenciones.

Los accionistas que deleguen el voto podrán enviar las intervenciones que
hubiesen tenido intención de realizar durante el acto en el caso de haber asistido
personalmente y respecto de las que soliciten su constancia literal en el acta de la
reunión conforme a lo  indicado anteriormente en relación con el  ejercicio  del
derecho de información.

Posibilidad de asistencia telemática de los consejeros.

Se han establecido las medidas tecnológicas necesarias para garantizar la
asistencia por audioconferencia o videoconferencia del Presidente del Consejo de
Administración y de los restantes consejeros, así como del Secretario del Consejo
de Administración.

Barcelona, 19 de marzo de 2020.- El Secretario del Consejo de Administración,
Miquel Roca i Junyent.
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